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VISTO:

Que mediante el presente se da trámite a la contratación de la Lic. Ayelén Dominique GALLEGO (D.N.I. 33.935.017)
aprobado por RD-2023-564-E-UNC-DEC#FCS, con vigencia hasta el 31/07/2024 y que en orden 35 se solicita la aprobación
mediante “Adenda” de las modificaciones al Contrato original en sus cláusulas primera, cuarta y sexta las que regiran a partir del
26/02/2024 y hasta su finalización, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza HCS 5/12 es la norma vigente en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba para efectuar
contrataciones de personal sin o con relación de empleo público y el Decreto 1023/01 art. 25 inc. d) punto 2 sobre contrataciones
del Estado Nacional.

Que el artículo 2 inc. 1 de la Ordenanza mencionada regula el tipo de contratación solicitada y el artículo 16 inc. a) dispone la
documentación que se requiere para la misma.

Que al expediente electrónico se ha incorporado el proyecto de ADENDA en el orden 37 (CONVE-2024-00129339-UNC-
DEC#FCS) y se ha dado intervención a las Áreas sustantivas, respectivamente.

Que el presente gasto deberá ser afrontado con los fondos reservados e informados en el informe de factibilidad presupuestaria
suscripto por el Secretario de Administración y la Dirección del Área Económica Financiera de la Facultad.

Que la presente se dicta en virtud de la competencia y atribuciones estatutarias.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Aprobar y suscribir, la “Adenda” al Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente (sin
relación de empleo público), celebrado con la Lic. Ayelén Dominique GALLEGO (D.N.I. 33.935.017) aprobado por RD-2023-
564-E-UNC-DEC#FCS, en consecuencia, autorizar y disponer que el presente gasto sea afrontado con los recursos e imputado
a los fondos reservados, según consta en el Informe de factibilidad presupuestaria, que junto al instrumento legal acompañan la
presente.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar.







ADENDA 
 
 
MODIFICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS PRIMERA, CUARTA Y SEXTA 
DEL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO DE PROF 
INDEPENDIENTE (SIN RELACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO) ENTRE LA 
UNC Y LA LIC AYELEN DOMINIQUE GALLEGO, APROBADO POR RD-
2023-564-E-UNC-DEC#FCS INCORPORANDO EL TEXTO QUE SE 
DESCRIBE A CONTINUACION  
 
 
PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata la Licenciada en Ciencia Política 
GALLEGO, Ayelén Dominique, DNI 33.935.017, quien acepta, para brindar 
sus servicios profesionales como Secretaria Técnica de la a) 
Especialización en Administración Pública Provincial y Municipal; b) 
Doctorado en Administración y Política Pública y Maestría en 
Administración Pública del Instituto de Investigación en Administración 
Pública  (IIFAP) de la Facultad de Ciencias Sociales 
 
CUARTA: La presente adenda tendrá una duración entre el 26/02 hasta el 
31/07/2024 , y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin 
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la 
prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o 
renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva 
el derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de 
dar aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión 
anticipada no generará derecho a indemnización alguna 
 
 
SEXTA: LA PROFESIONAL percibirá como retribución en concepto de 
honorarios profesionales un total de pesos novecientos setenta mil 
doscientos ($ 970.200.-),  pagaderos en forma mensual la cantidad de 
pesos ciento cincuenta y un mil doscientos ($ 189.000.-) a partir del día 1 al 
10 del mes siguiente y renuncia a reclamar honorarios por cualquier 
concepto vinculado a las servicios encomendados, aún cuando las leyes 
arancelarias locales así lo autoricen. 
Por dichos honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes 
tributarias vigentes y se practicarán los descuentos que las mismas 
requieran. Se establece además, que los honorarios pactados están 
sujetos a las previsiones de la Ley n.º 25453, normas complementarias y 
reglamentarias. 
El pago de honorarios se efectuará con fondos provenientes de los 
recursos propios a) Especialización en Administración Pública Provincial y 
Municipal; b) Doctorado en Administración y Política Pública.según los 
porcentajes correspondientes 
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INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA / SOLICITUD DE RESOLUCIÓN


DEPENDENCIA


043-FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES


DETALLE CONTRATO


Tipo Contrato Fecha Expediente


CONTRATO SIN RELACIóN DEP. 06/03/2024 FCEX: 612642/2023


Objeto de la Contratación


realizar tareas inherentes a la secretaría de la EAPPYM y del DAYPP, que se dictan en la sede IIFAP de la FCS-UNC. Bajo la modalidad
de profesional independiente (sin relación de empleo) en calidad de monotributista..
El acto se encuadra en el Decreto 1023/01 Ordenanza HCS 5/2012.


Fecha Desde Fecha Hasta Persona DNI


2024-02-26 2024-07-31 GALLEGO AYELEN DOMINIQUE 27-33935017-0


IMPUTACIONES


Fuente Sub-Programa Actividad Inciso


12-RECURSOS PROPIOS 20-POSGRADO 04-DOCTORADOS 3-Servicios no personales


12-RECURSOS PROPIOS 20-POSGRADO 02-ESPECIALIZACIONES 3-Servicios no personales


12-RECURSOS PROPIOS 20-POSGRADO 03-MAESTRIAS 3-Servicios no personales


A.0001.043.007.000.12.50.20.00.04.00.3.4.9.0000.1.21.3.4 $ 64.680,00


A.0001.043.007.000.12.50.20.00.02.00.3.4.9.0000.1.21.3.4 $ 64.680,00


A.0001.043.007.000.12.50.20.00.03.00.3.4.9.0000.1.21.3.4 $ 64.680,00


COSTOS


Costo Total


$ 970.200,00


Año Impacto


2024 $ 970.200,00


Detalle del Costo


$7560/hora. 25 hs al mes


Notas:


1)El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente sera atendido con RECURSOS PROPIOS, RECURSOS PROPIOS,
RECURSOS PROPIOS de FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES (Fuente 12), (Fuente 12), (Fuente 12)


2)Solicita autorización para que el/la de FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES, suscriba el contrato en representación de esta
Universidad


3)La declaración jurada de cargos y actividades obra a GEDO. .............. y el informe de factibilidad presupuestaria obra a GEDO.
.............. . La Dependencia solicitante es responsable respecto del financiamiento de la presente contratación


4)Se solicita que se reconozcan, con carácter de excepción los servicios prestados desde el 2024-02-26


5)Se recuerda dar cumplimiento a las normativas vigentes del Impuesto a los Sellos de la Provincia de Córdoba


FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
Córdoba, ......... de ............................. de 2024


Pase a ............................
Sirva de atenta nota.


Firefox https://gestion.pilaga.unc.edu.ar/pilaga-Secretaria/aplicacion.php?ah=...


1 de 1 06/03/2024, 14:42
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